
Señores:  

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

POPAYÁN  

tomasvalencia.abogado@gmail.com 

v.aleoco@hotmail.com 

j03admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

govereta@yahoo.com 

   

 

 EXPEDIENTE:  19001-33-33-003-2020-00109-00  

M. CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA  

ACTOR:  WENDY YISSELA ALEGRÍA CUERO 

Y OTROS  

DEMANDADO:  EPS SALUD VIDA, EMPRESA 

SOCIAL DEL ESTADO E.S.E DE 

GUAPI, DEPARTAMENTO DEL 

CAUCA, SECRETARIA 
DEPARTAMENTAL DE SALUD DEL 

CAUCA, MUNICIPIO DE GUAPI 

CAUCA.  

 

HARLEY BANGUERA RIASCOS, identificado como aparece al pie de 

mi correspondiente firma en calidad de representante legal del 

SINDICATO DE OFICIOS VARIOS RECUPERARTE entidad de 

naturaleza asociativa  identificado con el NIT: 900519467-1 por medio 
del presente escrito manifiesto que confiero poder especial , amplio 

y suficiente al abogado FABIO ARTURO ANDRADE CAMPO, mayor 

de edad identificado con cédula de ciudadanía No. 4.616.302 expedida 

en Popayán y portador de la tarjeta profesional  No. 163.021 del 

Consejo Superior de la Judicatura para que en mi nombre y 

representación inicie, tramite y lleve a cabo de  representación judicial 

dentro del proceso de la referencia, conteste la demanda, proponga 

excepciones, presente llamamiento en garantía  y todas las actuación 

para la cabal representación jurídica. 

 

Mi apoderado cuenta con todas las facultades inherentes para el 

ejercicio del presente poder, en especial, conciliar, recibir, transigir, 

sustituir, desistir, renunciar, reasumir y todas las facultades 
establecidas en el artículo 70 del CPC y  CGP. A su vez para realizar  

derechos de petición  ante  las entidades  demandadas  para  la 

obtención de la documentación necesaria para adelantar el trámite  

judicial y  presentar  acciones de tutela para la obtención de los 

documentos si fuere necesario en relación a los hechos del presente 

poder.   

Sírvase señor Procurador, reconocerle personería jurídica en los 

términos aquí señalados. 
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Atentamente,  

  

 

                             HARLEY BANGUERA RIASCOS 
                    CC. No.16.930.605 de  Cali Valle. 

                    Representante legal  

                    SINDICATO “RECUPERARTE”  

                    NIT: 900519467-1. 

                   sindicatorecuperarte@hotmail.com  

 

 

 

 
 

FABIO ARTURO ANDRADE CAMPO 

CC. No. 4.616.302 Popayán. 

TP. No. 163.021 del Consejo Superior de la Judicatura. 
fabioarturoandrade@hotmail.com  
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